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Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión del Consejo de Administración durante el ejerci-
cio 2005.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la pro-
puesta de aplicación de resultados del ejercicio 2005.

Cuarto.–Examen, aprobación y, en su caso, ratifica-
ción de la gestión realizada por la sociedad gestora.

Quinto.–Exclusión de negociación de las acciones de 
la sociedad en las Bolsas de Valores y consecuente modi-
ficación del artículo 5 y concordantes de los Estatutos así 
como supresión del artículo relativo al Comité de Audi-
toría y disolución, en su caso, del mismo. Incorporación 
de la totalidad de las acciones de la sociedad al Mercado 
Alternativo Bursátil.

Sexto.–Cambio de la entidad gestora.
Séptimo.–Cambio de la entidad depositaria y consi-

guiente modificación del artículo 1.º de los Estatutos 
sociales.

Octavo.–Cambio de domicilio social y consiguiente 
modificación del artículo 3.º de los Estatutos sociales.

Noveno.–Derogación íntegra de los Estatutos sociales 
y aprobación de un nuevo texto refundido. Adaptación a 
la nueva normativa de Instituciones de Inversión Colecti-
va, de conformidad con el modelo normalizado de la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores.

Décimo.–Renovación, cese o nombramiento, en su 
caso, de Auditor de cuentas de la sociedad.

Undécimo.–Renovación, cese y/o nombramientos de 
Consejeros.

Duodécimo.–Autorización para la adquisición deriva-
tiva de acciones de la propia sociedad al amparo de lo 
establecido en el artículo 75 y concordantes de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

Decimotercero.–Delegación de facultades para for-
malizar, elevar a público, subsanar, interpretar y ejecutar, 
en su caso, los acuerdos que adopte la Junta general.

Decimocuarto.–Lectura y aprobación del acta.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio so-
cial el texto íntegro de las propuestas, la totalidad de los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la Junta y, en particular, el texto íntegro del proyecto de 
nuevos artículos estatutarios, así como el correspondien-
te informe de los Administradores, el informe de gestión 
y el informe de auditoría, pudiendo asimismo obtener de 
la sociedad, de forma inmediata y gratuita, el envío o 
entrega de todos los documentos antes referenciados.

El derecho de asistencia a la Junta y la representación 
se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos sociales y le-
gislación vigente.

Madrid, 16 de mayo de 2006.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, Ángel María Delclaux Barrene-
chea.–29.538. 

 RUAL FINANZAS, SICAV, S. A.
El Consejo de Administración ha acordado convocar a 

los señores accionistas de la sociedad a la Junta general 
ordinaria y extraordinaria de accionistas que se celebrará 
en Madrid, en el domicilio social de la calle María de 
Molina, 39, el próximo día 29 de junio de 2006, a las 
once horas treinta minutos en primera convocatoria o, en 
segunda convocatoria, el día 30 de junio de 2006, en el 
mismo lugar y hora, al objeto de deliberar y resolver 
acerca de los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) e informe de gestión, correspondientes 
al ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2005, así como 
resolver sobre la aplicación del resultado y la gestión 
social.

Segundo.–Cese, reelección y nombramiento de Con-
sejeros. Acuerdos a adoptar, en su caso.

Tercero.–Cese, reelección y nombramiento de audito-
res de cuentas de la sociedad.

Cuarto.–Exclusión de cotización oficial de las accio-
nes en las Bolsas de Valores correspondientes. Delega-
ción de facultades para la ejecución de este acuerdo.

Quinto.–Adhesión, si procede, al Mercado Alternati-
vo Bursátil o sistema organizado de negociación. Estudio 
e implantación, si procede, de otros procedimientos para 

dotar de liquidez a las acciones. Delegación de facultades 
para la ejecución de este acuerdo.

Sexto.–Modificación y/o Refundición parcial o total 
de los Estatutos sociales a fin de adaptar los mismos a lo 
establecido en la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de 
regulación de Instituciones de Inversión Colectiva y su 
reglamento de desarrollo. Adopción y/o adaptación, en 
su caso, del modelo normalizado publicado por la 
CNMV. Delegación de facultades para la ejecución de 
los acuerdos pertinentes.

Séptimo.–Autorización al Consejo de Administración 
para la adquisición derivativa de acciones propias de 
acuerdo con el artículo 75 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas.

Octavo.–Operaciones vinculadas y conflictos de inte-
rés. Acuerdos a adoptar, en su caso.

Noveno.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados.

Décimo.–Ruegos y preguntas.
Undécimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 

caso, del acta de la reunión.

De acuerdo con lo establecido en la Ley de Socieda-
des Anónimas, a partir de la presente convocatoria se 
encuentran a disposición de los señores accionistas en el 
domicilio social, los documentos que han de ser someti-
dos a la aprobación de la Junta general, el informe de 
gestión y el informe de auditoría, así como el texto ínte-
gro de las modificaciones estatutarias propuestas y el in-
forme justificativo sobre las mismas, teniendo los señores 
accionistas el derecho a obtener de forma inmediata y 
gratuita copia de los mencionados documentos.

Madrid, 11 de mayo de 2006.–El Secretario del 
Consejo de Administración, Juan Carlos Mompó Bu-
chón.–27.865. 

 S. A. SINARD

Se convoca Junta General Ordinaria y Extraordinaria de 
Accionistas a celebrar el próximo día 30 de junio de 2006, 
a las 12 horas, en el domicilio social, sito en Sabadell, calle 
Rocafort, n.º 64-68, bajo el siguiente

Orden del día

De la Ordinaria:

Examen, y en su caso, aprobación de la gestión social 
y de las Cuentas Anuales correspondientes al ejercicio 
cerrado a 31 de diciembre de 2005, resolviendo sobre la 
aplicación del resultado.

De la Extraordinaria:

Aceptación de dimisión y nombramiento de Adminis-
trador.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212 de 
la Ley de Sociedades Anónimas se hace constar el dere-
cho de todos los accionistas de obtener, de forma gratuita 
e inmediata, los documentos que han de ser sometidos a 
la aprobación de la Junta.

Sabadell, 16 de mayo de 2006.–Los Administradores 
Mancomunados, don Jorge Codinach Roque y doña Sil-
via Sinard Alabau.–29.521. 

 SAFINTER, S. A.
Junta general ordinaria

Se convoca a los señores accionistas a la Junta general 
ordinaria que se celebrará el día 26 de junio de 2006, a las 
12 horas, en primera convocatoria, y a la misma hora el 
día 27 de junio de 2006, en segunda convocatoria, en el 
domicilio social de la compañía, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las cuen-
tas anuales, así como de la propuesta de aplicación de resul-
tados, del ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2005.

Segundo.–Aprobación, si procede, de la gestión del 
Órgano de Administración.

Tercero.–Ruegos y preguntas.

Se informa a los señores accionistas de su derecho, de 
acuerdo con el artículo 212 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, a examinar en el domicilio social y de pedir la 
entrega o envío gratuito de los documentos sometidos a 
la aprobación de la Junta general.

Barcelona, 22 de mayo de 2006.–El Secretario del 
Consejo de Administración, José Luis Cano Cabrejas. 
31.936. 

 SALADAVIEJA, S. A.
Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, se con-
voca Junta general de accionistas, en su sede social, el 16 
de junio, a las 18:00 horas, en primera convocatoria, y el 
día 17 de junio, en segunda y última convocatoria, con el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Lectura y aprobación, si procede, del acta de 
la asamblea anterior.

Segundo.–Balance de gestión y aprobación, si proce-
de, de las cuentas del ejercicio 2005.

Tercero.–Problemas derivados de filtraciones de 
agua.

Cuarto.–Consecuencias del accidente del 18 de marzo.
Quinto.–Ruegos y preguntas.

Estepona, 1 de mayo de 2006.–Leoncio Guillermo 
Puente López, Secretario.–27.936. 

 SALES MONZÓN,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Se convoca a los señores accionistas a la Junta Gene-
ral de la Compañía, que se celebrará con el doble carácter 
de Ordinaria y Extraordinaria, en calle Gósol, núme-
ro 37, bajos 2.ª, de Barcelona, en primera convocatoria, 
el día 27 de junio de 2006, a las diecisiete treinta horas y, 
en su caso, en segunda convocatoria, al siguiente día, a 
las mismas hora y lugar indicados para la primera, con el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la Me-
moria, Balance y Cuenta de Resultados, correspondientes 
al ejercicio cerrado el día 31 de diciembre de 2005.

Segundo.–Propuesta de Distribución de Resultados.
Tercero.–Aprobación, si procede, de la gestión social 

del Órgano de Administración.
Cuarto.–Amortización de las acciones propias de la 

compañía.
Quinto.–Delegación, en lo menester, al Órgano de 

Administración, de cuantas facultades sean necesarias 
para ejecutar y elevar a públicos los acuerdos que se 
adopten.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio so-
cial todos los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta, teniendo derecho a pedir la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos.

Barcelona, 18 de mayo de 2006.–Los administradores 
indistintos, Koyukuk, S. L. Representado por Julia Hue-
lin Lanz.–Carlos Casanovas Giménez.–31.771. 

 SAN DÁMASO 74, S. L.
Se comunica que la Junta general universal de socios, 

celebrada el día 15 de mayo de 2006, se acordó, por una-
nimidad, la disolución y liquidación simultánea de la so-
ciedad, con cesión global del Activo y Pasivo, a los dos 
únicos socios que representan el cien por cien del capital 
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de la sociedad «San Dámaso 74, S. L.», aprobándose el 
siguiente Balance final de liquidación:

Euros

Activo:

Caja ....................................................... 8.488,72

Total Activo ............................ 8.488,72

Pasivo:

Capital ................................................... 10.000,00
Resultados negativos de liquidación..... –1.511,28

Total Pasivo ............................ 8,488,72

Se hace constar el derecho de los acreedores a conocer 
el texto íntegro del acuerdo.

Alicante, 16 de mayo de 2006.–La Liquidadora, Rosa 
María Virgós Álvarez.–29.676. 

 SAN GIL 2000, S. A.
Junta general ordinaria

Los Administradores de esta sociedad convocan Junta 
general ordinaria de accionistas, a celebrar el día 30 de 
junio de 2006, a las 20,30 horas, en el domicilio social, 
Ps. Muro, 26, de Ejea de los Caballeros (Zaragoza), con 
arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales del ejercicio 2005 (Balance, Cuenta de 
Pérdidas y Ganancias y Memoria).

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, del In-
forme de Gestión del ejercicio 2005.

Tercero.–Propuesta de aplicación de resultados obte-
nidos durante el ejercicio 2005.

Cuarto.–Aprobación, si procede, de la gestión del Ór-
gano de Administración de la sociedad llevada a cabo 
durante el ejercicio 2005.

Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Redacción, lectura y aprobación, si procede, 

del acta de la Junta.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 212 
de la Ley de Sociedades Anónimas, cualquier accionista 
podrá obtener de la Sociedad, de forma inmediata y gra-
tuita, la documentación que ha de ser sometida a la apro-
bación de la Junta.

Ejea de los Caballeros (Zaragoza), 10 de mayo de 
2006.–El Administrador solidario, Miguel Ángel Sala-
franca Miguel.–27.905. 

 SANCHEZ PAMPLONA, S. L.
(Sociedad parcialmente escindida)

SÁNCHEZ PAMPLONA EQUIPOS 
PARA AUTOMOCIÓN, S. L.

(Sociedad beneficiaria)

Anuncio de escisión parcial

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 242 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que la 
Junta General Universal y Extraordinaria de socios de 
«Sánchez Pamplona, Sociedad Limitada», celebrada el 
19 de mayo de 2006, y la Junta General Universal y Ex-
traordinaria de socios de la sociedad «Sánchez Pamplona 
equipos para automoción, Sociedad Limitada», celebrada 
el día 19 de mayo de 2006, acordaron por unanimidad 
proceder a la escisión parcial de «Sánchez Pamplona, 
Sociedad Limitada», mediante la segregación de una 
parte de su patrimonio a favor de «Sánchez Pamplona 
equipos para automoción, Sociedad Limitada», quien 
adquirirá por sucesión, a título particular, todos los dere-
chos y obligaciones integrantes del patrimonio segrega-
do, en los términos y condiciones del Proyecto de Esci-
sión suscrito por el administrador Único de las sociedades 
citadas, y debidamente depositado en el Registro mer-

cantil de Madrid, sirviendo de Balance de Escisión el 
cerrado a 31 de diciembre de 2005.

Se hace constar el derecho de los socios y acreedores 
a obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados, así 
como el balance de escisión, gozando, a tenor de lo seña-
lado en el artículo 243 de la Ley de Sociedades Anóni-
mas, del plazo de un mes a contar desde la fecha de pu-
blicación del último anuncio para ejercer su derecho de 
oposición, en los términos previstos en el artículo 166 de 
la referida Ley.

Madrid, 19 de mayo de 2006.–El Administrador Úni-
co de «Sánchez Pamplona, Sociedad Limitada» y de 
«Sánchez Pamplona equipos para automoción, Sociedad 
Limitada». Francisco Javier Sánchez-Pamplona Gar-
cía.–30.633. 2.ª 24-5-2006 

 SANICALOR DE MALLORCA, S. A.

Junta General Ordinaria y Extraordinaria

El Consejo de Administración de la compañía, en cum-
plimiento de lo dispuesto en sus Estatutos sociales y de 
conformidad con la vigente Ley sobre el Régimen Jurídico 
de las Sociedades Anónimas, ha acordado convocar Junta 
General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas, que 
tendrá lugar, en primera convocatoria, a las 12,00 horas, 
del día 26 de junio de 2006, en el domicilio social de la 
Entidad, calle Ausias March, 38, de Palma de Mallorca. Si 
la Junta no pudiera celebrarse en primera convocatoria por 
no alcanzar las proporciones de asistencia requeridas le-
galmente, se celebrará en segunda convocatoria, en el 
mismo lugar y hora, el día 27 de junio de 2006, con el si-
guiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
Gestión Social, Memoria, Informe de Gestión, Balance y 
Cuenta de Pérdidas y Ganancias, gestión social y pro-
puesta de distribución de resultados, todo ello referido al 
ejercicio 2005.

Segundo.–Aplicación de resultados del ejercicio de 
referencia.

Tercero.–Propuesta de cambio de objeto social.
Cuarto.–Renovación del actual Órgano de Gobierno 

de la Sociedad.
Quinto.–Modificación de Estatutos sociales.
Sexto.–Ruegos y preguntas.
Séptimo.–Otorgar facultades para elevar a público los 

acuerdos sociales aprobados en Junta.
Octavo.–Redacción, lectura y aprobación del acta de 

la Junta o, en su caso, designación de Interventores al 
efecto.

Se pone en conocimiento de los señores accionistas de 
la compañía que, de conformidad con el artículo 212 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, están a su disposición 
todos los documentos de las cuentas anuales. De confor-
midad con el artículo 144 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas (texto refundido), se informa a los señores accio-
nistas que en el domicilio social existe a su disposición el 
texto íntegro de las modificaciones estatutarias y el pre-
ceptivo informe de los Administradores sobre la necesi-
dad de tales cambios.

Complemento a la convocatoria: En atención a lo pre-
visto en el artículo 97 de la Ley de Sociedades Anónimas, 
los accionistas que representen, al menos, el 5 por 100 del 
capital social de la Sociedad, podrán solicitar que se publi-
que un complemento a la presente convocatoria incluyen-
do uno o más puntos del Orden del Día. El ejercicio de este 
derecho deberá hacerse mediante notificación fehaciente a 
la Sociedad que habrá de recibirse en el domicilio social 
dentro de los cinco días siguientes a la publicación de la 
convocatoria.

Palma de Mallorca, 26 de abril de 2006.–El Presidente del 
Consejo de Administración, Pedro Bosch Morey.–27.767. 

 SAR LABORTECNIC, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Doña Isabel Picón López, en su calidad de Secretaria 
del Consejo de Administración de la mercantil Arme-
Corp 2003, Sociedad Limitada, sociedad ésta que ostenta 
el cargo de Administradora única de la mercantil Sar 
Labortecnic, Sociedad Anónima, de carácter Uniperso-
nal, convoca a los accionistas a la Junta General Ordina-
ria para el día 29 de junio de 2006, a las 12.00 horas, y en 
segunda convocatoria el día 30 de junio a las 12.00 horas, 
en el domicilio social calle Cuzco número 55 de Barcelo-
na, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación de las cuentas anuales 
del ejercicio 2005, determinando y resolviendo, en su 
caso, sobre la aplicación de resultados.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Órgano de 
Administración.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Lectura y aprobación del acta de la Junta.

Asimismo, de conformidad con el artículo 212 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, los accionistas tienen a su 
disposición los documentos que han de ser sometidos a 
aprobación.

Barcelona, 11 de mayo de 2006.–En nombre de la 
Administradora única Arme-Corp 2003, Sociedad Limi-
tada, Isabel Picón López.–29.491. 

 SATI GRUPO TEXTIL, S. A.
Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración se convo-
ca a los accionistas de la sociedad a la Junta General Or-
dinaria que tendrá lugar en el domicilio social, Carretera 
de Ribes s/n, 08530 La Garriga, el martes 27 de junio de 
2006 a las once treinta horas con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y, en su caso, aprobación de las 
cuentas anuales, así como las consolidadas con sus socie-
dades dependientes, correspondientes al ejercicio 2005.

Segundo.–Propuesta de aplicación de resultados del 
ejercicio 2005.

Tercero.–Aprobación, si procede, de la gestión del 
Consejo de Administración durante el ejercicio 2005.

Cuarto.–Reelección de consejeros.
Quinto.–Reelección de auditores.
Sexto.–Ruegos y preguntas.

A partir de la publicación de esta convocatoria, cual-
quier accionista podrá obtener de la sociedad, de forma 
inmediata y gratuita, los documentos que han de ser so-
metidos a la aprobación de la Junta, así como el informe 
de gestión y el informe de los auditores de cuentas.

La Garriga, 23 de mayo de 2006.–El Presidente del 
Consejo de Administración, Pablo Fisas.–31.848. 

 SCYTL SECURE 
ELECTRONIC VOTING, S. A.

Don Carles Rovira Pujols, Presidente del Consejo de 
Administración de SCYTL Secure Electronic Voting, 
Sociedad Anónima, mediante la presente, convoca a los 
señores accionistas, a celebrar Junta General Ordinaria y 
Extraordinaria, en primera convocatoria el día 27 de junio 
de 2006 a las 13 horas, y el día 28 del mismo mes y año 
y a la misma hora, en segunda convocatoria, en el domi-
cilio social de la compañía calle Entenza número 95, 4.º-
1.ª, de Barcelona, para debatir los siguientes puntos del

Orden del día

Primero.–Aprobación de las Cuentas Anuales –Ba-
lance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias y Memoria– co-


